
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés.  

 
EJECUTIVO   Rad. No. 11001310302720210038800 
C002Cartular 
 
 
Para todos los efectos téngase en cuenta que la parte demandada no 

constituyo la caución ordenada en proveído de fecha 2 de diciembre de 2022. 

 
 
NOTIFÍQUESE(2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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